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escrito de 27 de noviembre de 2003 dirigido a la Consellería de Hacienda de 
la Generalitat Valenciana en el que él mismo y su madre D.ª Rosa S. C., a los 
efectos de liquidar el impuesto de sucesiones, reconocen que 
D. Miguel Tadeo L. M., padre y esposo de los anteriores, compró en docu-
mento privado de 22 de enero de 1979 la vivienda en cuestión a los cónyu-
ges D. Javier P. L. y D.ª Teresa C. M. Reconocen asimismo que fallecido D. 
Miguel Tadeo HL. el 27 de mayo de 1981, había otorgado testamento 
legando a su cónyuge D.ª Rosa el usufructo universal, y nombrando herede-
ros a sus dos hijos (el demandante y otro hermano).

IV

El 4 de septiembre de 2004, el registrador emitió su informe y el 6 de 
septiembre de 2004 elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1274 a 1277 del Código Civil, 3 y 9 de la Ley Hipote-
caria y las Resoluciones de esta Dirección General de 11 de septiembre 
de 2001 y 5 de enero y 20 de abril de 2002.

l. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los 
siguientes:

Se presenta en el Registro testimonio de sentencia firme en que, deman-
dándose por don Joaquín L. S. contra doña Rosa S. C. y contra don Javier P. 
L. y doña Teresa C. M. la nuda propiedad de determinada vivienda, por 
desistimiento de los demandados, se estima totalmente la demanda, decla-
rándose que la nuda propiedad de la finca pertenece al demandante, perte-
neciendo a doña Rosa únicamente el usufructo de la misma, declarándose 
nula la escritura por la que doña Rosa compró a los otros demandados 
dicha finca y decretándose la cancelación de la inscripción de la que fue 
título la citada escritura y la inscripción de la nuda propiedad a favor del 
demandante.

El Registrador deniega parcialmente por estimar que, si bien puede 
cancelar la actual inscripción a favor de doña Rosa, no puede inscribirse a 
favor del demandante por no aportarse los documentos y títulos necesarios 
para ello.

El demandante recurre acompañándose al recurso un escrito dirigido a 
la Consellería de Hacienda de la Generalitat Valenciana suscrito por quie-
nes dicen ser don Joaquín y su madre doña Rosa, con posterioridad a la 
Sentencia referida, en el que, al efecto de obtener la exención por prescrip-
ción del Impuesto de Sucesiones, se expresa que el padre y esposo, respec-
tivamente, de ambos, compró a los cónyuges don Javier y doña Teresa la 
vivienda referida y falleció nombrando herederos a sus dos hijos (el deman-
dante y un hermano), legando el usufructo universal a su cónyuge doña 
Rosa; pero, fallecido el comprador, su viuda, en un momento dado, decidió 
«poner a su nombre» la vivienda, que fue el único bien integrante de la 
herencia, para lo cual convenció a los vendedores otorgaran a su favor la 
escritura que después se inscribió.

2. El recurso no puede prosperar. Como ha dicho anteriormente este 
Centro Directivo (cfr. Resolución de 11 de septiembre de 2001), no basta 
con que la sentencia declare que una persona es dueña de una finca, sino 
que debe constar cuál es el título por el que adquirió su derecho, pues en el 
Registro se inscribe el derecho como consecuencia de su adquisición por 
un acto o contrato de trascendencia real (cfr. artículos 1 y 2 de la Ley Hipo-
tecaria), y así lo exige la distinta protección del derecho según el título de 
adquisición

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto, 
en la forma que resulta de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, a 28 de abril de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad Lliria (Valencia). 

 10301 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Cártama, don 
Antonio Jesús Lainez Casado de Amezúa, frente a la 
negativa del registrador de la propiedad n.º 10, de Málaga, 
a inscribir una escritura de liquidación de sociedad con-
yugal.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Cártama, don 
Antonio Jesús Lainez Casado de Amezúa, frente a la negativa del Registra-

dor de la Propiedad número 10 de Málaga, Don Juan Francisco Rico Már-
quez, a inscribir una escritura de liquidación de sociedad conyugal.

Hechos

I

En escritura de 7 de octubre de 2003 autorizada por el Notario de Cár-
tama, don Antonio Jesús Lainez Casado de Amezúa, los cónyuges don 
José G.R. y doña Dolores P.P., separados de hecho, actualizan el valor de 
los bienes inventariados y adjudicados en otra escritura anterior, de 4 de 
mayo de 1990, autorizada por el Notario de Málaga don Tomás Brioso 
Escobar, en la cual se elevaba a público el convenio regulador de separa-
ción entre los cónyuges, y se disolvía y liquidaba la sociedad legal de 
gananciales existente entre ellos.

II

Presentada copia de dicha escritura en el citado registro, fue objeto de 
la siguiente calificación:

En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los 
documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, 
resultan los siguientes:

Hechos

I. Los documentos objeto de la presente calificación: escritura de 
elevación a público de convenio regulador de separación otorgada el 
día 4 de mayo de 1.990 ante el Notario que fue de Málaga. don Tomás 
Brioso Escobar, protocolo número 1.840, y escritura de complemento de 
la anterior otorgada el día 7 de octubre de 2.003 ante el Notario de Cár-
tama, don Antonio Jesús Láinez Casado de Amezúa, protocolo número 
1.507, fueron presentados por doña Remedios González Lobato, a las 12:
30 horas del día 12 de mayo de 2.004, asiento 811 del Diario 77, habién-
dose observado el defecto indicado en la precedente nota de calificación 
negativa de fecha 27 de mayo de 2.004, que fue notificado al Notario auto-
rizante y al presentante del documento, quedando prorrogado automáti-
camente el asiento de presentación por un plazo de sesenta días contados 
desde el día 28 de mayo de 2.004. Dicho documento fue retirado, y nueva-
mente presentado durante la vigencia de dicho asiento de presentación, 
en el mismo estado y sin haberse aportado documentación alguna a los 
efectos de subsanar el defecto indicado.

II. En dichos documentos sigue observándose la siguiente circuns-
tancia que ya fue y sigue siendo objeto de calificación desfavorable:

Única.–No se acredita la toma de razón de la disolución de la sociedad 
de gananciales en la inscripción del matrimonio formado por don José 
Gutiérrez Rojas y doña Dolores Palomino Pacheco, en el Registro Civil 
correspondiente. Defecto subsanable.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, se 
hallan sujetos a calificación por el registrador, quien, bajo su responsabi-
lidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la 
capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los 
mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la 
Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución.

II. En relación a la circunstancia reseñada en el Hecho 11 debe 
tenerse en consideración:

1. El artículo 1.333 del Código Civil y 266,6.º del Reglamento del 
Registro Civil, de los cuales resulta: «En toda inscripción de _matrimonio 
en el Registro Civil_ se hará mención, en su caso, de las capitulaciones 
matrimoniales que se hubieren otorgado, así como de los pactos, resolu-
ciones judiciales y demás hechos que modifiquen el régimen económico 
del matrimonio. Si aquellos o éstos afectaren a inmuebles, se tomará 
razón en el Registro de la Propiedad, en la forma y a los efectos previstos 
en la Ley Hipotecaria» y «En las inscripciones que en cualquier otro 
Registro produzcan las capitulaciones y demás hechos que afecten al 
régimen económico se expresará el Registro Civil, tomo y folio en que 
consta inscrito o indicado el hecho. Se acreditarán los datos exigidos por 
certificación, por el Libro de Familia o por la nota a que se refiere el 
párrafo anterior (al pie del documento), y de no acreditarse se suspenderá 
la inscripción por defecto subsanable.». El referido defecto se reputa 
subsanable.
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III. De conformidad con la regla contenida en el artículo 322 de la 
Ley Hipotecaria, el Registrador debe proceder a la notificación de califi-
cación negativa del documento presentado.

En su virtud, acuerdo suspender nuevamente, la inscripción del docu-
mento objeto de la presente calificación, en cuanto a la finca descrita en 
el apartado 2 de su Expositivo III, única radicante en este distrito hipote-
cario, en relación con la circunstancia expresamente consignada en el 
Hecho II de la presenta nota de calificación, por la concurrencia del 
defecto que igualmente se indica en el fundamento de Derecho II de la 
misma nota, sin que se haya practicado anotación preventiva por defecto 
subsanable por no haberse solicitado.

Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título califi-
cado en el plazo máximo de diez días naturales contados desde esta 
fecha.

Contra la presente nota de calificación cabe interponer recurso guber-
nativo ante la Dirección General de los Registros y del Notariado dentro 
del plazo de un mes a contar desde la fecha de su notificación, el cuál 
podrá presentarse en este Registro de la Propiedad, así como en cualquier 
otro Registro de la Propiedad, o en cualquiera de los registros y oficinas 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo ello 
de conformidad con lo –dispuesto en los artículos 322 y siguientes de la 
Ley Hipotecaria, en la redacción dada a los mismos por el artículo 102 e la 
Ley 24/2001 (BOE 31-12-2001).

Asimismo, conforme al artículo 19 bis) de la vigente Ley Hipotecaria 
según su última redacción –Ley 24/2001 de 27 de diciembre de 2.001 de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social-asiste al interesado 
la posibilidad de solicitar calificación sustitutoria. El referido artículo 19 
de la Ley Hipotecaria ha sido desarrollado por el Real Decreto 1.0 9/2003 
de 1: de agosto (B. O. E. número 184 de 2 de agosto de 2003).

No se hace constar la referencia catastral de la finca objeto del adjunto 
documento, y se le advierte de la obligación de aportar los documentos 
acreditativos de dicha referencia, pues de no hacerla incurrirá en el 
incumplimiento de dicha obligación con los efectos previstos en la Ley 
13/1996, de 30 de Diciembre. En Málaga, a 16 de Julio de 2004. Fdo.: Juan 
Francisco Ruiz-Rico Márquez.

III

El Notario de Cártama, don Antonio Jesús Lainez Casado de Amezúa, 
interpuso recurso gubernativo frente a la calificación registral, con apoyo 
en el siguiente argumento: la escritura objeto de la calificación tiene por 
objeto varias fincas, inscritas en distintos Registros de la propiedad, y 
habiendo sido presentada la escritura en los mismos, se ha inscrito, de 
manera que «o bien los Sres. Registradores de la propiedad titulares de 
los Registros números 4 y 8 de Málaga han practicado indebidamente el 
asiento de inscripción, o el Sr. Registrador titular del Registro de la Pro-
piedad número 10 de Málaga solicita documentación innecesaria para la 
práctica del asiento de inscripción solicitado».

IV

El 23 de agosto de 2004, el Registrador emitió su informe y elevó el 
expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 327 Y 1333 del Código Civil, 2 y 77 de la Ley del 
Registro Civil, 266 y 363 del Reglamento del Registro Civil, y las Resolu-
ciones de esta Dirección General de 14 de mayo de 1984, 20 de febrero de 
1985, 16 de noviembre de 1994, 5 de julio de 1995, 12 de junio de 2002 y 21 
de enero de 2003.

1. El único problema que plantea el presente recurso es el de diluci-
dar si, presentada en el Registro una escritura de liquidación de sociedad 
conyugal es necesario acreditar la previa inscripción de dicha separación 
en el Registro Civil.

2. Sin prejuzgar si lo que se presenta son unas verdaderas capitula-
ciones o no, pues lo único que se establece es un convenio regulador en 
vista de la separación de hecho de los cónyuges, sin que se pacte expresa-
mente un régimen de separación, es lo cierto que, ciñéndonos al defecto 
puesto por el Registrador, el recurso ha de ser desestimado, pues el 
artículo 266 del Reglamento del Registro Civil, en desarrollo de los artícu-
los 1333 del Código Civil y 77 de la Ley del Registro Civil exige en su 
párrafo sexto que en las inscripciones que en cualquier otro Registro-y, 
por tanto, en el de la Propiedad-produzcan los hechos que afecten al régi-
men económico matrimonial han de expresarse los datos de inscripción en 

el Registro Civil, teniendo la falta de los mismos el carácter de defecto 
subsanable.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipoteca-
ria.

Madrid, 28 de abril de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Morales 
Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad número 10 de Málaga. 

 10302 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra la providencia dictada por el Juez 
Encargado del Registro Civil de Cartagena, en el expe-
diente sobre indicación del régimen económico del matri-
monio.

En las actuaciones sobre indicación del régimen económico matrimo-
nial remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la promotora contra providencia del Juez Encargado del Registro 
Civil de Cartagena (Murcia).

Hechos

1. Con fecha 14 de julio de 2003, Dña. J. M. C., representada por pro-
curadora, presentó escrito en el Registro Civil de Cartagena, exponiendo 
que Don J. H. M., casada con la finada Dña. F. N. C. el día 13 de junio de 
1986, y de la que se hallaba separado judicialmente, falleció en Cartagena, 
el día 8 de diciembre de 1998, habiendo otorgado testamento por el que 
instituyó heredera a la promotora; que el en el Juzgado de Primera Instan-
cia numero 1 de Cartagena se dictó auto con fecha de 6 de junio de 1988, 
acordando la separación de Don J. H. M. y Dña F. N. C., siendo en lo suce-
sivo el régimen económico, de separación de bienes; que con fecha 1 de 
julio de 1993, y acreditada la defunción de Dña F. N. C., se acordó el 
archivo de las actuaciones. En base a lo expuesto se solicitaba que se 
anotara en la inscripción de matrimonio de Don J. H. M. y Dña. F. N. C. 
que, por auto de fecha 6 de junio de 1988, en el procedimiento de separa-
ción matrimonial, se decretó que el régimen económico matrimonial de 
los esposos era el de separación de bienes. Se adjuntaba la siguiente 
documentación: poder para pleitos, certificado de matrimonio, de defun-
ción de Don J. H. M., y de Dña. F. N. C., certificado de ultimas voluntades 
y testamento de Don J. H. M., instituyendo y nombrando como única here-
dara a Dña. J. D. C.

2. Devuelto el anterior escrito y la documentación a la procuradora, 
se volvió a presentar en el Registro Civil. El Juez Encargado dictó provi-
dencia con fecha 22 de septiembre de 2003, acordando que no había lugar 
a lo solicitado, toda vez que ni siquiera obraba anotado la separación 
matrimonial ni se acreditaba que la misma existía, dado que lo aportado 
era un auto de medidas provisionales, y en el caso de existir separación, 
debería ser el Juzgado que tramitó el procedimiento el que hubiese acor-
dado librar exhorto al Registro Civil para que se practicase la nota de 
separación, pero no del régimen económico matrimonial, no habiendo 
lugar a admitir a trámite el escrito.

3. Notificado el Ministerio Fiscal y la procuradora actuante, ésta 
presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado solicitando que se practicara la anotación solicitada y se revocase el 
contenido de la providencia, alegando que en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Cartagena, se siguió procedimiento de separación 
matrimonial número 195/1989, dictándose auto de fecha 6 de junio de 
1988 en el que se acordó la separación de los cónyuges, siendo en lo suce-
sivo el régimen económico, el de separación de bienes. Dicho procedi-
miento fue archivado por providencia de 1 de julio de 1993, a raíz del 
fallecimiento de Dña. F. N. C. El artículo 77 de la Ley del Registro Civil 
establece que «al margen de la inscripción de matrimonio podrá hacerse 
indicación de la existencia de los pactos, resoluciones judiciales y demás 
hechos que modifiquen el régimen económico de la sociedad conyugal», y 
el artículo 266 del Reglamento del Registro Civil dispone que «las indica-


